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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica* 
tíos el día 27 de mayo de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1) .................................
L ib ra s........................... . . . . . . ..........
Dólares ................................. . ........
Francos suizos......... ............
Francos belgas ...........................
Florines ..........................................
Escudos ..........................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas .........................
Coronas danesas........................
Coronas noruegas ....................
Deutschmarks ............................

3,128 
30,660 
10,950 

252.970 
21.900 

288,157 
38,086 

1,46 
2,116 
1.585 
1,533 
2.607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen trancés 
de cambios

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES Y  DE COMERCIO

(Dirección General de Cooperación Eco
nómica

Nota. — Esta Dirección General de 
Cooperación Económica hace saber a las 
Entidades que deseen concurrir a las in
vitaciones de ofertas para el/suministro 
de mercancías con cargo a la Ayuda 
Americana, objeto de las Subautorizacio-

nes que a continuación se detallan, que 
podrán recoger las oportunas especifica
ciones en el domicilio social de los titu
lares de tales Subautorizaciones.

Autorización de compra: 52-720-00-4274.
Subautorización: 4274-1.
Titular: «Dirección General de Protec

ción de Vuelo».—Orilla, 9.
Mercancía: Aparatos eléctricos.
Valor en dólares: 91.900 (excluidos

fletes).
Presentación de ofertas: Hasta el 18 de 

junio de 1Q55.
Origen: Estados Unidos y países eu

ropeos miembros de la O. E. E. C.

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Material. — Segunda sección

Concurso

Publicado en el «Diario Oficial de Ma
rina» y BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, de los días 11 y 12 del mes actual, 
el anuncio de concurso para el suministro 
de diecisiete equipos de radioteléfonos por
tátiles con destino a los buques hidrógra
fos, se pone en conocimiento de les que 
deseen interesarse en este servicio que el 
acto tendrá lugar en este Ministerio, a las 
once horas del día 14 del próximo mes 
de junio.

Las bases para este acto se encuentran 
de manifiesto en la Dirección de Material 
del Ministerio de Marina, donde los lici- 
t ador es podrán obtener cuantas aclaracio
nes e informes necesiten.

Madrid, 23 de mayo de 1955.—El Te
niente Coronel de Intendencia, Presidente 
de la Junta de concurso.

5.625—0.

JEFATURA DE TRANSMISIONES 
DEL EJERCITO

J u n t a  E c o n ó m i c a

S ubasta

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Es
tado Mayor Central del Ejército), ha dis
puesto se celebre una subasta para la ad
quisición del siguiente material: dos re- 
nceptores «Stabilidyne».

Esta subasta se celebrará en la Jefatu
ra de Transmisiones del Ejército (calle 
Amaniel, 39, Madrid), a las once horas 
del dia 25 del próximo mes de junio, ante 
la Junta de subasta reglamentaria.

Durante media hora, la Junta admitirá 
todos los pliegos que se le entreguen y 
que se ajusten al modelo de proposición 
que a continuación se indica.

Los pliegos se presentarán bajo sobre 
cerrado, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la referida media hora. 
La Junta podrá exigir todas las garantías 
que estime precisas para acreditar la per
sonalidad de los oferentes. Una vez abier
tas las ofertas, se hará la adjudicación 
provisional a la que ajustándose a las 
condiciones marcadas en los pliegos sea 
la más ventajosa. Caso de ser dos o más 
proposiciones iguales se invitará por el se
ñor Presidente a una licitación por pu
jas a la llana durante quince minutos, y 
6i terminado el plazo subsistiese igualdad 
se decidirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas y le
gales por los que se ha de regir la su
basta estarán a disposición de los seño
res licitadores en la expresada Jefatura 
de Transmisiones, todos los d̂ as labora
bles, desde las diez hasta las trece horas.

El modelo de proposición se publica a 
continuación de este anuncio, y el im
porte de los mismos será satisfecho por 
el adjudicatario.

Esta subasta se celebrará con arreglo 
a los preceptos del Reglamento provisio
nal de Contratación Administrativa en 
el Ramo del Ejército, de 10 de enero de

1931, asi como del nuevo texto del capí
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la ‘ Hacienda Pública, de 
20 de diciembre de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 359).

Modelo de proposición

Don ...... (nombre y apellidos) con do
micilio en  calle ....... número ..., con
documento nacional de identidad (resé
ñese este documento u otro de identidad) 
  en nombre (propio o como apode
rado legal de)    hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en ... (cítese cualquiera de lós publi
cados en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército», «Boletín Oficial» de la provin
cia y en los periódicos «Arriba» e «Infor
maciones») y de los pliegos de condicio
nes que han de regir en la subasta para
la adquisición de ......   y en su virtud se
compromete y obliga con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos, a su más 
exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ......  (en número y le
tra) ........  de las características figura-

as en el pliego de condiciones, al precio 
de ......  pesetas cada ......

3.° Que al pliego se une el resguardo 
de la Caja General de Depósitos, que 
hace un total de ...... pesetas (en letra),
correspondiente a la garantía provisional 
determinada según lo dispuesto en el De
creto de Hacienda de 30 de diciembre de 
1940 («Diario Oficial» núm.-15 de 1941) y 
Decreto de Ejército de 24 de julio de 1942 
(«Diario Oficial» núm. 175) en porcentaje 
como mínimo sobre el precio límite, con 
arreglo a lo que se expresa en el pliego 
de condiciones.

4.° (Detalle de los demás documentos 
que se unen al pliego.)

5.° El licitador ofertará ’ por la totali
dad del material, indicando igualmente el 
plazo mínimo de entrega del material 
ofrecido.

N ota.—La proposición se extenderá en

pliego entero de papel sellado de la cla
se octava, según marca el pliego de con
diciones legales.

Madrid  de .......  de 1955.
Al pie: «limo Sr. Presidente de la Jun

ta de subasta de la Jefatura de Transmi
siones del Ejército. — Amaniel, 39. — Ma
drid.»

2.038—0.
S ubastas urgentes

El excelentísimo señor Ministro del 
Ejército (Estado Mayor Central del Ejér
cito) ha dispuesto se celebre una subas
ta para la adquisición del siguiente mate- 
rial:

Una partida de postes de madera de 
pino creosotados.

Esta subasta se celebrará en la Jefatu
ra de Transmisiones del Ejército (calle 
de Amaniel. 39. Madrid), a las diez ho
ras del día 13 del próximo mes de junio, 
ante la Junta de Subasta reglamentaria.

Durante media hora, la Junta admiti
rá todos los pliegos que se le entreguen y 
que se ajusten al modelo de proposición 
que a continuación se indica:

Los pliegos se presentarán bajo sobre 
cerrado, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la referida media hora. 
La Junta podrá exigir todas la9 garantías 
que estime precisas para acreditar la per
sonalidad de los oferentes. Una vez abier
tas, se hará la adjudicación provisional 
a la oue ajustándose a las condiciones 
marcadas en los pliegos sea la más ven
tajosa. Caso de ser dos o más proposicio
nes Iguales se invitará por el señor Presi
dente a una licitación por pujas a la lla
na durante quince minutos, y si termina
do el plazo subsistiese igualdad se deci
dirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas; y 
legales por lós que se han de regir la su
basta estarán a disposición de los señores 
licitadores en la expresada Jefatura de 
Transmisiones todos los dias laborables, 
desde las diez hasta las trece horas.

El modelo de proposición se publica, a 
continuación de este anuncio y el. impor
te de los mismos será satisfecho por el 
adjudicatario.

Esta subasta se celebrará con arreglo 
a los preceptos del Reglamento provisio
nal de Contratación Administrativa en el 
Ramo del Ejército, d3 10 de enero de 1931. 
asi como nuevo texto del capítulo* V 
de la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública, de 20 de di
ciembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 359).

Modelo de proposición

Don .......  (nombre.y apellidos), domici
liado en   ca lle   número    con
documento nacional de identidad 
(reséñese este documento u otro de iden
tidad), en nombre (propio o como apode
rado legal de) ............  hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en ......  (cítese cualquiera de los pu
blicados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército», «Boletín Oficial» de la pro
vincia y en los periódicos «Ya» y «Ma
drid») y de los pliegos de condiciones que 
han de regir én la subasta para la adqui
sición de ..........   y en su virtud, se com
promete y obliga/con sujeción a las cláu
sulas de los citados pliegos, a su más 
exacto cumplimiento.
' 2.° Que ofrece . .... (en número y le
tra) de las características figuradas en
el pliego de condiciones, al precio de ......
pesetas cada ......

3.° Que al pliego se une el resguardo 
de la Caja General de Depósitos, que ha
ce un total de ......  pesetas (en letra), co
rrespondiente a la garantía provisional, 
determinada según lo dispuesto en el De
creto de Hacienda de 30 de diciembre de
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1940 («Diario Oficial» número 15) y De
creto de Ejército de 24 de julio de 1942 
(«Diaiio Oficial» núm. 175) en porcen
taje como mínimo sobre el precio límite, 
con arreglo a lo que se expresa en el plie
go de condiciones.

4.° Detalles de los demás documentos 
que se unen al pliego.

5.° El licitador ofertará por la totali
dad del material, indicando igualmente el 
plazo mínimo de entrega del material 
ofrecido

Nota.—La proposición se extenderá en 
pliego entero de papel sellado de la cla
se octava, según marca el pliego de con
diciones legales.

Madrid  de   de 1955.
Al pie: «limo. Sr. Presidente de la Junta 

de Subasta de la Jefatura de Transmi
siones del Ejército.—Amaniel, 39, Ma
drid.»
2.037—O.

El excelentísimo señor Ministro del 
Ejército (Estado Mayor Central del Ejér
cito) ha dispuesto se celebre una subasta 
para la adquisición del siguiente mate
rial:

Una partida de cable de acometida. 
Esta subasta se celebrará en la Jefatu

ra de Transmisiones del Ejército (calle 
de Amaniel, 39. Madrid) a las doce horas 
del día 13 del próximo mes de junio, ante 
la Junta de subasta reglamentaria.

Durante media hora, la Junta admitirá 
todos los pliegos que se le entreguen y 
que se ajusten al modelo de proposición 
que a continuación se indica.

Los pliegos se presentarán bajo sobre 
cerrado, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la referida media hora. 
La Junta podrá exigir todas las garantías 
que estime precisas para acreditar la per
sonalidad de los oferentes. Una vez abier
tas las ciertas se hará la adjudicación 
provisional a la que, ajustándose a las 
condiciones marcadas en los pliegos, sea 
la más ventajosa. Caso de ser dos o más 
proposiciones iguales se invitará por el 
señor Presidente a una licitación por pu
jas a la llana durante quince minutos, 
y si terminado el plazo subsistiese igual
dad se decidirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas y le
gales por los que se ha de regir la su
basta estarán a disposición de los señores 
licitadores en la expresada Jefatura de 
Transmisiones, todos los días laborables, 
desde las diez hasta las trece horas.

El modelo de proposición se publica a 
continuación de este anuncio, y el im
porte de los mismos será satisfecho por 
el adiudicatario.

Esta subasta* se celebrará con arreglo 
a los preceptos del Reglamento provisio
nal de Contratación Administrativa en el 
Ramo del Ejército de 10 de enero de 1931, 
así como del nuevo texto del capítulo V 
de la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública de 20 de di
ciembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 359).

Modelo de proposición

Don ....... (nombre..v apellidos), domici
liado en ......... calle ......... número.. .........
con documento nacional d e Identidad 
(reséñese este documento u Otro de iden
tidad) ___  en nombre (propio o como
apoderado legal de) ......  hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serte en ... (cítese cualquiera de los publi- 
ciados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO «Diario Oficia) del Ministerio 
del Elército». «Boletín Oficial» de la pro
vincia y en ios periódicos «A B C» y 
«Pueblo») ...... v de de los pliegos de con
diciones que han de regir en la subasta 
para la adaulsición de ........ y en su vir
tud se compromete y obliga con sujeción 
a las cláusulas de los citados pliegos, a 
su más exacto cumplimiento.

1 2.° Que ofrece ....... (en número y le
tras), de las características figuradas en 
el pliego de condiciones, al precio de 
  pesetas cada ........

3.° Que al pliego se une el resguardo 
de la Caja General de Depósitos, que ha
ce un total de ......  pesetas (en letra),
correspondiente a la garantía provisional 
determinada según lo dispuesto en el De
creto de Hacienda de 30 de diciembre de 
1940 («Diario Oficial» número 15/1941) y 
Decreto de Ejército de 24 de julio de 1942 
(«Diario Oficial» número 175), en porcen
taje. como mínimo, sobre el precio límite, 
con arreglo a lo que se expresa en el 
pliego de condiciones.

4.° (Detalle de los demás documentos 
que se unen al pliego.)

5.° El licitador ofertará por la totali
dad del material, indicando igualmente 
el plazo mínimo de entrega del material 
ofrecido.

Nota.—La proposición se extenderá en 
pliego entero de papel sellado de la clase 
octava, según marca el pliego de condi
ciones legales.

Madrid ........ de......... de 1955.
Al p ie : «limo. Sr. Presidente de la 

Junta de subasta de la Jefatura de Trans
misiones del Ejército.—Amaniel, 39, Ma
drid.»
2.036-0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS 
 DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

C o n c u r s o -su b a s t a  para adjudicación de 
obras de cerramiento del solar propiedad 
de la D. N. S. en la calle Antonio López, 

de Madrid

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta para adjudicación de 
las obras de cerramiento del solar pro
piedad de la D. N. S. en la calle Anto
nio López, Madrid.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta, así como la forma de ce
lebración del mismo, son ios que segui
damente se indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ciento ochenta y ocho mil 
trescientas ochenta y nueve pesetas con 
noventa y nueve céntimos (188.389.99).

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Adminis
tración General de Sindicatos, Alfon
so XII, 34, es de dos mil setecientas se
senta y siete pesetas con setenta y nue- 
V céntimos (2.767,79).

El plazo para efectuar la construcción 
completa de las obras de referencia es 
de noventa días hábiles, figurando pre
vista en el artículo 14 del pliego de con
diciones económicas y jurídicas una san
ción económica por cada día de retraso 
en el cumplimiento de dic! plazo.

El régimen de abono de las certifica
ciones y de la recepción de obras se re
gulan en los artículos 17 a 20 del pliego 
de condiciones económicas y Jurídicas.

II .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Jefa
tura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar. Cristino Martos, 4. a las horas de 
oficina, durante veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo.

La documentación completa que inte
gra el proyecto y los pliegos de condicio
nes jurídicas y económicas estarán de

i manifiesto en la Jefatura Nacional de la 
Obra Sindical de) Hogar todos los días 
laborables, de las nueve y media a las 
trece y media 

La abertura de los pliegos se efectuará 
en la jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar, Cristino Martos, 4, a 
las veinticuatro horas de haberse cerra
do el plazo de admisión de los mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato 
de ejecución de obras, etc., son los fija
dos en el artículo 21 a 24 del pliego de 
condiciones jurídicas y económicas.

TU.—Forma de celebrarse el concurso• 
subasta

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso-subasta dos 
sobres, sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
"*.1 artículo tercero del pliego de condicio
nes jurídicas y económicas. El otro so
bre contendrá la proposición económica 
para la ejecución de las obras, redactada 
en la forma prevista en el artículo cuar
to del citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fijada 
en el artículo sexto del mencionado plie
go de condiciones económicas y jurídi
cas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo séptimo del citado pliego, 
únicamente abrirá las proposiciones co
rrespondientes a los licitadores admiti
dos a la subasta, adjudicándose provisio
nalmente a la más baja.

Madrid, 20 de mayo de 1955.—El Jefe 
de la Obra, Luis Valere Bermejo.

2.045-0.

C o n c u r s o - su b a s t a  para adjudicación de 
obras de construcción de salón de actos 
y capilla en la institución sindical «Fran
cisco Francos, de Formación Profesional 

de Málaga

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta para adjudicación de 
obras de construcción de salón de actos 
y capilla en la Institución Sindical «Fran
cisco Franco», de Formación Profesional 
de Málaga.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta, así como la forma de cele
bración del mismo, son los que seguida
mente se indican:

I. Datos del concurso-subasta

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones cuarenta y 
tres mil ciento ochenta y ocho pesetas 
con trece céntimos (2.043.188,13 pesetas).

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical Provin
cial de Málaga es de cuarenta mil ocho
cientas sesenta y tres pesetas con setenta 
y seis céntimos (40.863,76 pesetas).

El plazo para efectuar la construcción 
completa de las obras de referencia es de 
doce meses (12). figurando prevista en el 
artículo 14 del pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas una sanción económi
ca por cada lía de retraso en el cum
plimiento de dicho plazo.

El régimen de abono de las certificacio
nes y de la ecepción de obras se regu
lan en los artículos 17 a 20 del pliego de ‘ 
condiciones económicas y jurídicas.

EL Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación
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Sindical Provincial de Málaga a la horas 
de oficina, durante treinta días (30) na* 
turales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y hasta las doce horas del día en que 
se cierre dicho plazo.

La documentación completa que inte
gra el proyecto y ios pliegos de condicio
nes jurídicas y económicas, estarán de 
manifiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Málaga todos los días labora
bles, de las nueve y media a las. trece y 
media.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Málaga, a las veinticuatro .ioras de ha
berse cerrado el plazo ' de admisión de 
los mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato 
de ejecución de obras, etc., son los fija
dos en los artículos 21 a 24 del pliego de 
condiciones jurídicas y económicas.

III. Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores deberán 'presentar para 
tomar parte en el concurso-subasta dos 
sobres sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en el 
artículo tercero del pliegc de condiciones 
jurídicas y económicas. El otro sobre con
tendrá^ la proposición económica parj, la 
ejecución, de las obras, redactada en la 
forma prevista en el artículo cuarto del 
citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fijada 
en el artículo sexto del mencionado plie
go de condiciones económicas y Jurídi
cas, de conformidad con lo establecido en 
el artículo séptimo del citado pliego, úni
camente abrirá las proposiciones corres
pondientes a los licita lores admitidos a la 
subasta, adludiéndose provisionalmente 
a la más baja.

Madrid, 14 de mayo de 1955.—El Jefe 
de la Obra, Luis Valero Bermejo.

2.046- 0 .,

Obra Sindical «Colonización»

La Obra Sindical «Colonización» anun
cia concurso-subasta para la adjudicación 
de las obras de puesta en riego con des
tino al Grupo Sindical número 227 de 
Marmolejo (Jaén).

El pliego de condiciones y proyecto es
tarán á disposición de los licitadores en 
las oficinas de la Obra, José Antonio, 
numeró 32, tercera planta.

Los que pretendan concurrir, presenta
rán sus propuestas, de acuerdo con lo 
que preceptúa el pliego de condiciones, 
antes de las doce horas del día 15 de 
junio, celebrándose la apertura de plie
gos al día siguiente, a la misma hora.

Los gastos de este anuncio serán por 
> cuenta del adjudicatario.

Madrid, 23 de mayo de 1955.—El Se
cretario general, Manuel Garro.

2.044.—O. /

La Obra Sindical «Colonización» 'anun
cia concurso-subasta para la adjudicación 
de instalación de elementos eléctricos y 
electromecánicos para puesta en riego con 
destino al Grupo Sindical número 227 de 
Marmolejo (Jaén).

Él pliego de condiciones y proyecto es
tarán a disposición de los licitadores en 
las oficinas de la Obra Sindical, avenida 
de José Antonio, 32, tercera planta.

Los concursantes presentarán sus pro
puestas, de acuérdo'con lo que preceptúa 
el pliego de condiciones, antes de las doce 
horas del día 11 de junio. El concurso se 
resolverá dentro de los quince días siguien
tes a la presentación de las ofertas, comu

nicando la Jefatura Nacional de la Obra 
por escrito la resolución del mismo a los 
concursantes.

Los gastos de este anuncio serán por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid 23 de mayo de 1955.—El Secre
tario general. Manuel Garro.

2.043—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA 

CORDOBA 

Caja General de Depósitos
Habiéndose extraviado un resguardo 

de esta Sucursal de la Caja de Depósitos, 
expedido en 28 de enero de 1952 con los 
números 49 de entrada y 16.863 de re
gistro, por dos mil pesetas, constituido 
por don José Maria Navarro Requéna a 
disposición del Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Córdoba para garantizar los 
servicios del camión V-17922. Se previe
ne a la persona que en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Sucursal 
de la Caja de Depósitos en la inteligen
cia de que están tomadas todas las pre
cauciones oportunas para que no entre
gue sino a su legítimo dueño el referido 
depósito, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efectos transcurrido que 
sean dos meses de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo diecinueve de no
viembre de mil novecientos veintinueve.

Córdoba, 6 de mayo de 1955.—El Dele
gado de Hacienda (ilegible).

340-0.
VIZCAYA

Tribunal Provincial de Contrabando
 y Defraudación

C it a c ió n  a  v a l o r a c ió n

Por providencia dictada por el señor 
Presidente de este Tribunal en el expe
diente 96 de 1955, se ha dispuesto se 
proceda a la valoración de la mercan
cía afectada a dicho expediente (cobre 
en lingote) en la forma que establece el 
apartado 7) del artículo 67 del vigente 
texto refundido de la Ley de Contraban
do y Defraudación.

En consecuencia se notifica a Francis
co Aramendia Altuna, cuyos restantes 
datos de filiación se desconocen, domi
ciliado al parecer en Hendaya (Francia), 
que la expresada valoración se verifica
rá en la Secretaría de este Tribunal el 
próximo día 3 de Junio, a las doce de la 
mañana, pudiendo asistir al acto para 
ser oído

Bilbao. 23 de mayo de 1955.—Él Secre
tario (ilegible).

2.463-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Fortuny Gi
ménez.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 160.000 pesetas; de la amr 
pliación, 150.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalación de 
una sierra cinta, una tupí y otra máqui
na auxiliar en su taller de carpintería.

Producción: 1.000 cajas de aparatbs dey 
radio anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta

publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 16 de abril de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.644-0/

CACERES
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Fuer2as del Oeste, So* 
ciedad Anónima».»

Objeto: Ampliación de potencia has
ta 2.000 KVA. de la subestación de Ga- 
llsteo de 46/13,2 KV., actualmente de 
700 KVA.

Presupuesto: 2.200.085 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales quex se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenien
tes en las oficinas de esta Delegación, 
plaza de América, número 3.

Cáceres, 23 de mayo de 1955.—El la* 
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista,

5.617-0.

Nuevas Industrias

Peticionario: Don Salvador Gregorio 
Sánchez.

Objeto: Instalación de un salón de 
cinematógrafo en Tejada de Tiétar.

Capital: 100.000 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.1
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen conve
nientes en estas oficinas, en el plazo de 
diez días.

j  Cáceres, 23 de mayo de 1955.—El In
geniero Jéfe, A. Rodríguez Bautista.

6.616-0.

Peticionario: Don Francisco García 
González.

Objeto: Instalación de un salón de 
cinematógrafo en Peraleda de la Mata.

Capital total: 70.000 pesetas.
Capacidad de espectadores: 200 loca* 

lidades.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, dentro del plazo de diez días, 
los escritos que estimen convenientes en 
las oficinas de esta Delegación.

Cáceres. 20 de mayo de 1955.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

5.615-0.

CUENCA 

NUEVA INDUSTRIA
Peticionario: Don Ernesto de las He- 

ras Febrero.
Objeto: Instalar un cinematógrafo de 

Verano en Tarancón, con quinientas lo
calidades.

Los industriales afectados lo comuni
carán a esta Delegación de Industria en 
eljñazo de diez días.

Cuenca, 16 de mayo de 1955.—El In* 
geniero Jefe, Vidal Candenas.

2.453-0.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Jorge Ramos.
Emplazamiento: Artenara.
Objeto de la petición': Ampliar su in

dustria de fabricación de gofio con una 
tostadora de granos y otro par de mue
las. instalando un alternador de 10 KVA.
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para suministro público eléctrico de alum
brado a 3 x 220/127 voltios, y establecer 
una panadería con amasadora mecánica.

Capital: Pasan de 49.000 pesetas a pe
setas 200.000.

Capacidad de producción anual: Pasan 
de 170 Tm. de goño a 370 Tm., producien
do 37.500 kg. de pan y 20.000 Kwh. de 
energía eléctrica.

Maquinaria y materias p rim as: Se ad
quirirán en el mercado nacional..

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
Que estimen oportunos, por triplicado y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de Chil, 
Húmero 15.

Las Palmas de Gran Canaria. 16 de 
mayo de 1955.—El Ingeniero Jefe, José 
JBosch Millares.

5.619-0.

L e g a l iz a c ió n  a m p l ia c ió n  d e  in d u s t r i a

Peticionario: «Subproductos de la Pes
ca, S. A.».

Emplazamiento: Guanarteme.
Objeto de la petición: Legalizar am

pliaciones realizadas en las secciones de 
harinas, aceites y vitaminas, así como en 
el taller mecánico, consistentes e n : Un 
equipo completo de fabricación de hari
ja s  y aceites de pescado análogo al ins
talado, mejorando éste con un preséca- 
dor. Un concentrador de solubles de pes
cado.. Un generador de vapor de 250 m3 
de superficie.1 Una nueva instalación de 
aceites vitamínicos por disolvente. Trans
vase de los aceites por gas carbónico pro
ducido en la industria y un equipo portá
til de soldadura eléctrica.

Capital: 4.500.000 peseras.
Capacidad de producción anual des

pués de la am pliación: 2.200 Tm. de ha
rina de pescado, 500.000 litros de aceites 
de pescado y 1.200.000 litros de solubles 
concentrados. 4.000 litros de aceites vita
mínicos y 15.000 litros de aceites de hí
gados de pescado.

M aquinaria: Se encuentra instalada.
Materias prim as: Se adquieren en el 

mercado nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
en el plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de Chil, 
número 15.

Las Palmas de Gran Canaria. 16 de 
mayo de 1955.—El Ingeniero Jefe, José 
Bos^b Millares.

3.618-0.

NAVARRA 

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Doña Dominica Uzcudun 
Amunarriz. Pamplona.

Objeto de la instalación: Establecer una 
linea a 3.000 voltios y centro de transfor
mación a 220/127 voltios y 30 K7A., para 
suministrar energía p o r  conductor de 
Aguas de Arteta, S. A. a su serrería y 
fábrica de pizarrines.

Esta instalación empleará elementos de 
trabajo nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que re consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
oportunos por duplicado y debidamente 
reintegrados, en el plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación (Gorriti, 
número 32). I

Pamplona, 5 de mayó de 1955.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

5.578—0.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Doña Dominica Uzcudun 
Amunarriz. Pamplona.

•Objeto de la industria: Carpintería me
cánica.

Producción: 200 metros cúbicos de ma
dera elaborada en distintos trabajos de 
carpintería.

Capital: 220.000 pesetas.
Esta instalación empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
oportunos por duplicado y debidamente 
reintegrados, en el plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación (Gorriti, 
número 32).

Pamplona, 5 de mayo de 1955.—El In 
geniero Jefe (ilegible).

5.577—0.

A m f l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Blanco So- 
raiuce. Pamplona.

Objeto de la ampliación: Ampliar la 
capacidad de calderas de su fábrica de 
jabón de 1.500 a 11.500 litros.

C ap ita l: 3.000.000 de pesetas.
Producción: 1.050 toneladas de jabón 

común.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para^ que 

los industriales que se consideren afécta- 
dos por la misma presenten los escritos ' 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gorriti, 32).

Pamplona, 8 de febrero de 1954. — El 
Ingeniero Jefe (ilegible),

341-0.

O V I E D O  

A m p l ia c ió n  db  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Elias Alvarez Alva- 
rez..Expediente 4.374.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de ladrillo y teja, denominada 
«Cerámica Gijonesa», sita en Ceares (Gi- 
jón), mediante la ampliación de su actual 
horno continuo, con seis nuevas cámaras.

Capital: Queda establecido en 376.000 
pesetas.

Producción: Aumenta hasta quedar fi
jada en 1.500.000 piezas. (Actualmente, 
1.900.000 de piezas año).

fNo se solicita importación alguna.
Se hace publica esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa
rios, en las oficinas de esta Delegación, 
antes del plazo ,de diez dias.

Oviedo, 21 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

5.624-0.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel Pérez Gon
zález.

Objeto: Instalar un motor de combus
tión de 10 CV. y alternador trifásico de 
8 KVA., 220/127 V. y red de distribución 
de energía eléctrica para el suministro 
al pueblo de Sabinosa en la  Isla de Hie
rro (Santa Cruz de Tenerife).

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a los efectos' 
contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial del 12-9-39.

Santa Cruz de Tenérife, 17 de mayo de 
1955—El Ingeniero Jefe (ilegible).

2.456-0.

a m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: «Consorcio Español Con
servero, S. A.». '

Domicilio: Santoña.
Capital de la ampliación: 118.000 pe

setas.
Objeto: Ampliar la fabricación de con

servas, escabeches y salazón en 360 to

neladas anuales, instalando cuatro auto
claves, tres máquinas cerradoras, una re- 
bordeadora, una máquina de cortar bo
nito y una caldera.

Capacidad: Anterior, 60 toneladas; con 
la ampliación fabricarán hasta 420 tone
ladas.

En la instalación emplearán exclusiva
mente elementos nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar re
clamación. por triplicado, dentro del pla
zo hábil de . diez días, en las oficinas d6 
esta Delegación, Castelar, 13.

Santander. 23 de mayo do 1955.—El In 
geniero Jefe, Carlos Vierna.

5.612-0,

TARRAGONA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Jaime Güel Queralí,
Emplazamiento: Valls.
Capital industria: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de calzado.
Producción: 24 pares diarios de calzado 

tipo ligero.
Esta industria empleará, maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en la rambla del Generalí- 
mo, 25, entresuelo.

Tarragona, 25 de marzo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

5.592—0 .

Peticionario: Peeters-Pons, S. L.
Emplazamiento: Reus.
Capital industria: 120.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria destinada a la fabricación de ar
tículos domésticos e industriales a base 
de materias termoplásticas.

Producción: 300.000 piezas anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, sitas en la rambla del Generalí- 
mo, 25, entresuelo.

Tarragona, 12 de mayo de 1955.—El In
geniero Jefe, José María Salvadores.

5.571—0.

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Sabaté Caries.
Emplazamiento: Roquetas.
Capital industria: 88.500 pesetas.
Capital am pliación: 61.500 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller de carpintería con una máquina tupi, 
una escopleadora, una pulidora y una 
prensa de 3 husillos.

Producción: Diversos trabajos de car
pintería de obras con un consumo del or
den de 2 m3 de madera en tabla por Jor
nada de trabajo.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria. sitas en la rambla del Generalí
simo, 25, entresuelo.

Tarragona. 21 de abril de 1955.—El In 
geniero Jefe, José María Salvadores.

339-0.
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SERVICIOS PROVINCIALES DE GA
NADERIA

M A D R I D  
N u e v a s  i n d u s t r i a s  

Peticionario: Don Julián Alba Alarcos. 
Emplazamiento: Cruz Flores, 4. Alcalá 

de Henares (I\idrid).
Objeto: Instalación de un taller de ela

boración de tripas.
Producción anual: 8.200 madejas.
Lo que se hace públic . a fin de que en 

el plazo de diez días hábiles puedan pre
sentarse las reclamaciones por cuadrupli
cado contra la autorización de dicha in
dustria ante esta Jefatura Provincial de 
Ganadería (Almirante, 28).

Madrid, 23 de mayo de 1955.—El Jefe 
del Servicio, Esteban Ballesteros.
, 5.632—0.

Peticionario: Don Esteban Sastre Veláz- 
quez.

Emplazamiento: Ilustración, 14. Madrid. 
Objeto: Instalación de una fábrica de 

quesos.
Producción anual: 5.000 kilogramos.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días hábiles puedan pre
sentarse las reclamaciones por cuadripli
cado contra la autorización de dicha in
dustria ante esta Jefatura Provincial de 
Ganadería (Almirante, 28).

Madrid, 21 de mayo de 1955.—El Jefe 
del Servicio, Esteban Ballesteros.

5.631—0.

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

TARRAGONA 
N u e v a  i n d u s t r i a  

Peticionario: Don Juan Compte Serra. 
Emplazamiento: Reus.
Domicilio: Victoria, número 27.
Objeto de la industria: Tostado de al

mendra y avellana.
Producción: Almendra tostada, 28.000 

kilogramos; avellana tostada, 5.600 kilo
gramos anuales.

Esta industria empleará maquinaria y ' 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta Jefatura Agronómica, sitas en la 
calle Real, número 28, segundo.

Tarragona, 13 de mayo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Miguel de Mata.

5.641.—O.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

CORDOBA
Don Joaquín Carbonell Trillo-Figueroa, 

Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.

k Hago saber: Que por la Sociedad Mi
nera y Metalúrgica de Peñarroya, se ha 
presentado en esta Jefatura solicitudes 
de importación relativas a los siguientes 
materiales:

Piezas de recambio para martillos per
foradores «Atlas» y barrenas para los 
mismos, de la casa «Aktiebolaget Atlas 
Diesel», de Suecia.

Piezas de recambio de compresores 
Sullivan W. J. 3., procedentes de Esta
dos Unidos.

Dos cilindros de baja presión, para lo
comotora. de la casa «Henschel & Sohn». 
de Alemania.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren per
judicados puedan presentar sus oposicio
nes en esta Jefatura de Minas (Claudio 
Marcelo, 23), en el plazo de diez días, 
a partir del siguiente al que se publique 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Córdoba, 16 de mayo de 1955.—El In
geniero Jefe, Joaquín Carbonell.

5.593-0.
OVIEDO 

N u e v a  in d u s t r i a

Don Ramón Fuentes Sorinas, vecino de 
Gijón; solicita autorización para insta
lar una planta de obtención de cobre, 
cobalto y níquel electrolíticos, proceden
tes del tratamiento directo de óxidos y 
carbonatos obtenidos previamente por li
xiviación ácida o alcalina de minerales 
pobres, y de refino de cobres impuros.

Ubicación.—La planta se instalará, con 
la denominación de «Fábrica de Metales 
de Gijón», en un local arrendado a la 
Empresa «Fundiciones y Forjas Gijone- 
sas, S. A.», en la calle de San Nicolás, 
núm. 1, barrio del Llano de Arriba, Gi
jón.

Objeto de la petición: Producir cobre 
electrolítico, cobalto y níquel proceden
tes del tratamiento de minerales nacio
nales. y relinar cobre blíster y chatarras de 
varias procedencias.

Capacidad de producción: En la pri
mera fase, 135 kilogramos de cobre. 2,5 
kilogramos de cobalto y 2.5 kilogramos 
de níquel, de refino electrolítico por ho
ra. En la segunda fase, se aumentará la 
producción de cobre electrolítico en 115 
kilogramos por hora.

Maquinaria y materiales: De proce-,
dencia nacional.

Materias primas: Oxidos y carbonatos 
de cobre, colbalto y níauel; ácido sulfú
rico: pequeñas cantidades de productos 
químicos diversos; cobre blíster y chata- 
rra de cobre.

Capital a invertir: En la primera fase 
de la instalación, 2.962.585 pesetas, y en 
la segunda fase. 2.051.450 pesetas. Total:
5 014.035 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
las Dersonas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten 
por triplicado y debidamente reintegra
dos, los escritos que estimen oportunos, 
en el Ayuntamiento de Gijón, o en la 
Jefatura del Distrito Minero de Oviedo, 
calle del Marqués de Santa Cruz, 13, se

gundo, dentro del plazo de diez días, a 
partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Oviedo 20 de mayo de 1955.—El In
geniero Jefe, Torcuata Hevia.

5.581 O._________________________________

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
E B R O  

Dirección.—Expropiaciones
Obra: Aprovechamientos Hidroeléctricos

del Zadorra-Embalse del Zadorra.
Sociedad Anónima Aguas y Saltos del 

Zadorra.
Jurisdicción de Orenin A juntamiento de
Gamboa.

Expediente número 133.
Declaradas de urgente ejecución las 

obra de referencia mediante Decreto de 
26 de diciembre de 1947, con objeto de 
que les fuera aplicado, respecto a la ex
propiación forzosa, el procedimiento de 
urgencia prescrito en la Ley de 7 de oc
tubre de 1939 y practicar las diligencias 
preliminares pertinentes, se ha señalado 
por esta Dirección el día 13 del próximo 
mes de julio para que a las diez de la 
mañana se proceda sobre el terreno al 
levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas comprendidas en 
el. expediente de expropiación de que sé 
trata.

En su consecuencia, se advierte a los 
propietarios que se citan a continuación, 
así como a los representantes de la Em
presa concesionaria, autoridades munici
pales y demás personas que por disposi
ción legal hayan de concurrir a los actos 
mencionados, que deberán ‘ constituirse 
en las fincas en el día y a la hora indi
cados y que podrán hacer uso de todos 
los derechos detallados al efecto en él 
artículo cuarto de la Ley de Urgencia 
mencionada.

Lo que se hace público para conoci
miento general, cumpliendo lo previsto 
en el artículo tercero de la misma.

Zaragoza, 17 de mayo de 1955.—El In
geniero Director, F. Checa.

RELACION QUE SE CITA

Números Propietarios Residencia Partida Cultivo

3.360
3.361
3.362
3.363
3.364
3.365
3.366
3.367 
¿>.369
3.370
3.371
3.372
3.373
3.374
3.375
3.376
3.377
3.378
3.379
3.380
3.381
3.382
3.383
3.384
3.385
3.386
3.387
3.388
3.389
3.390
3.391
3.392
3.393
3.394

Digna Lz. de Gereñu ...............
Concejo de la Escuela ..............
Hermenegildo Ruiz de Arbulo.
Lorenzo Quincoces ......................
Miguel Isasmendi ......................
Idem id............................................
Timoteo Garay o ....’...................
Miguel Armentia y otros .......
Hos. de Pedro López ..............
Hos. de H. Ruiz de Arbulo ......
Miguel Armentia ........................
M. Isarmendi y T. Urquiola ...
Félix Ruiz de Azúa ..................
Francisco Fz. de Retana ..........
Digna Lz. de Gereñu ...............
Hós. de Félix Añastro .......... ...
Asensio Ruiz de Arbulo ..........
Andrés Lz. de Armentia ..........
Feliciana Armentia ............*......
Lorenzo Quincoces ....................
Victoriano Múgica ....................
Víctor Ügalde .............................
Miguel López Armentia ...........
Miguel Isasmendi .......................
Idem id ............. '...........................
Simón Ugalde .............................
Francisco Fz. de Retana .........
Lázaro Fz. Retana y otro ......
Angela Charroalde y otro , ,, ,
Daniel Altuna ....................... .
Francisco Fz. de Retana .........’.
Francisco Altuna ........................
Simón Ugalde ..............................
Miguel Armentia .................'.....

Vitoria 
Qrenin ,
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Carayo ........
Orenin ,
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Urizar .........
Azúa ..........
Vitoria , 
Orenin
Idem ........
Idem ........
Idem .......
Idem .......
Idem ........
Ilarraza
Orenin
Idem ...........
Idem ..........
Idem .......... .
Idení ...........
Idem ...........
Idem ...........
Vitoria
Azúa ..........
Vitoria 
Orenin 
Arriaga ......

Orenin ........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem ...........
Estrada .
Idem ............
Idem ...,.......
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...t.......
Idem ...........
Idem ...........
Idem ........... »
Idem .........
Idem ...........
Idem j.........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ........
Idem ...........
Idem ......
Labiaga •, 
Idem ...
Idem
Idem ..........
Idem ...
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Arriaza ......

Cultivo.
Cultivo.
Era.
Cultivo.
Era.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.

5.526—O. ’
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Obra: Aprovechamientos hidroeléctricos 
del Zadorra.—Embalse del Zadorra.

Sociedad Anónima Aguas y Saltos del 
Zadorra.

Jurisdicción de Nancl ares.— Ayunta
miento de Gamboa.

Expediente número 124.
Declaradas de urgente ejecución las 

obras de referencia, mediante Decreto 
de 26 de dicienú»r6 de 1947, con objeto 
de que les fuera aplicable, respecto a la 
expropiación forzosa, el procedimiento de 
urgencia previsto en la Ley de 7 de oc
tubre de 1939, y practicadas las diligen
cias preliminares pertinentes, se ha seña
lado por esta Dirección el día 20 del pró
ximo mes de julio para que a las diez 
de la mañana se proceda sobre el terre
no al levantamiento de las actas previas

a la ocupación de las fincas comprendi
das en el expediente de expropiación de 
que se trata.

En su consecuencia, se advierte a los 
propietarios que se citan a continuación, 
asi como a los representantes de .la Em
presa concesionaria, autoridades munici
pales y demás personas que por disposi
ción legal hayan de concurrir a los actos 
mencionados, que deberán constituirse en 
las fincas el día y a la hora indicados 
y que podrán hacer uso de todos los de
rechos detallados al efecto en el articu
lo cuarto de la Ley de Urgencia men
cionada.

Lo que se hace público para conocí?" 
miento general, cumpliendo lo previsto 
en el artículo tercero de la misma.

Zaragoza, 17 de mayo de 1955.—El In
geniero Director, P. Checa.

RELACION QUE SE CITA

Número PROPIETARIOS Residencia Partida Cultivo

2.137 Baldomero Oleaga ....................
Antonio Fernández de Arróyabe
Augusto Azaga ..........................
Herederos de Agustina Arcaya 
Domingo Martínez de Maturana
Herederos de Luis Sarralde ....
Higinio Uriarte ..........................
Herederos de Luis Sarralde .....
Herederos de Luis Sarralde .....
Daniel Altuna ...........................
Herederos de Luis Sarralde ......
Ramón Irazábal .............. ..........
Herederos de Luis Sarralde ,
Aurelio Maturana ........ .............
Faustina Garay ..... '....................
Daniel Altuna ...........................
Herederos de Luis Sarralde .....
Daniel Altuna .........................
Herederos de Luis Sarralde .....
Higinio Uriárte ..........................
Antonio Fernández de Arróyabe 
Herederos de Agustina Arcaya...
Nicanor Aguirre Apellaniz ......
Herederos de Agustina Arcaya...
Ramón Irazábal ............ ...........
Nicanor Aguirre .........................
Gregorio Pagalday ....................
Antonio Fernández de Arróyabe
Baldomero Oleaga .....................
Faustina Garay .............. ..........
Faustina Garay .........................
Faustina Garay .........................
Gregorio Pagaldav ....................
Herederos de Agustina Arcaya...
Domingo Martínez ....................
Félix Urrutia...............................

Mendizábal... Arguillana ... Cultivo.
3.138 Mendizábal... Argulllana ... Cultivo.
3.139 Vitoria ....... Arguillana ... Cultivo.
3.140 Vitoria ....... Arguillana ... Cultivo.
3.141 Madrid ...... Arguillana ... Cultivo.
3.142 Ullivarri , . Arguillana ... Cultivo.
3.143 Nanclares ... Arguillana ... Cultivo.
3.144 Ullibarri .... Arguilíana ... Cultivo.
3.145 Ullibarri Arguillana ... Cultivo.
3.146 Vitoria ....... Arguillana Monte.
3.147 Ullibarri .... Arguillana ... Cultivo.
3.148 Landa ...... Arguillana ... Cultivo.
3.149 Ullivarri.... Arguillana ... Monte.
3.150 Landa Arguillana ... Monte.
3.151 Zuazo .......... Arguillana ... Monte.
3.152 Vitoria Arguillana ... Monte.
3.153 Ullivarri .... Arguillana ... Monte.
3.154 Vitoria ...... Arguillana ... Monte.
3.J55 Ullivarri .... Arguillana ... Monte.
3.156 Landa Arguillana ... Cultivo.
3167 Mendizábal .. Arguillana ... Cultivo.
3.1$8 Vitoria ....... Arguillana ... Monte.
3.169 Mondragón... Arguillana ... Monte.
3.160 Vitoria . Arguillana ... Cultivo.
3.161 Landa ........ Arguillana ... Cultivo. •
3.163 Mondragón,., Arguillana ... Cultivo.
3.164 Vitoria ...... Arguillana ... Cultivo.
3.165 Nanclares ... Arguillana ... Cultivo.
3.166 Nanclares ... Arguillana ... Cultivo.
3.167 Zuazo .7....... Arguillana ... Cultivo.
3 168 Zuazo .......... Arguillana ... Cultivo.
3.169 Zuazo .......... Arguillana ... Cultivo.
3.170 Vitoria Arguillana .. Cultivo.
3.171 Vitoria Arguillana ... Cultivo.
3.172 Madrid Arguillana ... Cultivo.
3.173 Nanclares ... Arguillana ... Cultivo.

5.522.—O.

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

BARCELONA

Extraviado resguardo de depósito trans
misible número 165.702 de 15.000 pesetas 
nominales, en obligaciones Catalana de 
Gas y Electricidad, 6 por 100, serie H, 
emisión 1934, a nombre de doña Cande
laria Rodríguez Barroeta, si dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de-inserción de este anuncio no noti
fica al establecimiento reclamación de 
tercero, se expedirá duplicado, según de
terminan los artículos cuarto y 42 del 
Reglamento, quedando libre el Banco de 
toda responsabilidad.

Barcelona, 21 de mayo de 1955.—El Se
cretario, Jesús Vizcaíno.

5.622—P.

CONTINENTAL, S. A.
Compañía Española de Reaseguros

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción. y de conformidad con los Estatutos 
sociales y las disposiciones legales vigen
tes, se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en el domicilio social, calle del Bar
quillo, número 7, a las doce horas del día 
21 del próximo mes de junio, y en segun
da convocatoria, caso de no poder cele
brarse la primera, el día 22, en el mismo 
local y hora. Asimismo s e ' convoca a la 
Junta general extraordinaria, que se cele
brará a continuación de la ordinaria. Se 
tratarán los siguientes asuntos:

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

1. Examen y aprobación, si procede, de 
la Memoria, inventario, balance y cuentas 
del ejercicio 1954.

2. Nombramiento de señores accionis
tas censores para el año 1955.

3. Gestión de los organismos rectores 
de la Sociedad.

4. Aprobación del acta.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

1. Modificación de los Estatutos de la 
Sociedad.

Se recuerda a todos los señores accio
nistas que deberán depositar en la Caja 
social, con cinco días de anticipación, las 
acciones con las que concurran o el res
guardo de su depósito en un estableci
miento bancario. para la expedición de la 
correspondiente tarjeta de asistencia.

Madrid, 25 de mayo de 1955.—El Presi
dente del Conseje de Administración, Con
de de Bugallal.

5.626—P.

EUROPA, S. A.

Compañía Española de Capitalización

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 14 de junio pró
ximo, a las cinco de la tarde, en el domi
cilio social de la Compañía, avenida de 
José Antonio, número 59, en primera con
vocatoria, y en su defecto al día siguiente, 
en segunda convocatoria,.a la misma hora, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1.0 Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria social, balance y cuanta 
de pérdidas y ganancias del ejercicio 19:4.

2.° Acuerdo sobre la propuesta de dis
tribución de beneficios del ejercicio del 
año 1954..

3.0 Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1955.

4.° Ruegos y preguntas.
Los señores accionistas, para su asisten

cia a la Junta general, deberán tener en 
cuenta lo disnuesto en los artículo» 20 
y 21 de los Estatutos de la Compañía.

Madrid. 24 de mayo de 1955.—El Pr*sL 
dente del Consejo de Administración.

5.643—P.

COMPAÑIA HISPANO-AMERICANA 
D E  ELECTRICIDAD, S A.

A partir del día 1 de junio de 1955 se 
pagará, en Eanco Español de Crédito, 
Banco Urquijo y Banco de Vizcaya, de 
Madrid; Banco Español de Crédito, de 
Barcelona, y Banco de Vizcaya, de Bil
bao, a razón de pesetas 6,67, el cupón 
número 85 de las obligaciones' 5,50 por 
100, y se reembolsarán, a razón de pese
tas 457,11. las obligaciones 5,50 por 100 
que han resultado amortizadas en el 
sorteo celebrado el día 28 de abril últi
mo. según relación numérica publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 135, de fecha 15 de mayo de 
1955. Es indispensable al efecto que los 
tenedores reúnan las condiciones de pro
piedad que se especifican en el certifi
cado bancario que habrán de acompañar, 
según formularios que facilitarán los ex
presados Bancos.
J3.634-P. _______________ _

COMPAÑIA MADRILEÑA DE URBA
NIZACION, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general or
dinaria, que tendrá lugar el día 17 de 
junio, a las doce de la mañana, en el 
domicilio social, calle del Prado, 2, con 
el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1954.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores.

3.° Nombramiento de consejeros.
Tendrán derecho de asistencia a la

Junta los accionistas propietarios de diez 
o más acciones, que deberán estar de
positadas en la caja social o en un es-
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tablecimiento bancario con cinco días de 
antelación a la celebración de la misma.

De no acudir número suficiente de ac
ciones la Junta se celebrará en segunda 
convocatoria el día 18 de Junio, a la 
misma hora.

Madrid 24 de mayo de 1955.—El Con
sejero-Secretario.

5.636-P.

CORCHO HIJOS, S. A.
Se convoca a los señores accionistas 

de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria que se celebrará en su domicilio 
social, avenida de la Reina Victoria, nú
mero 10, Santander, el día 13 de junio 
próximo, a las doce horas, para tratar 
sobre la aprobación de la Memoria, ba
lance y cuentas del ejercicio 1954, distri
bución de beneficios, gestión del Consejo 
y nombramiento de censores de cuentas 
para el ejercicio 1955.

En caso de que por insuficiencia de 
número no pudiera celebrarse en prime
ra convocatoria, se reunirá en segunda 
al día siguiente, a la misma hora y 
lugar.

Santander, 18 de mayo de 1955.—El 
Presidente- del Consejo de Administra
ción (ilegible).

5.637-P.

COMPAÑIA DE CARBONES INDUSTRIA 
Y NAVEGACION, S. A, 

( C A R I N S A )
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 11 de sus Estatutos, ha 
acordado convocar a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que se ce
lebrará, en primera convocatoria, el día 
16 de junio próximo, a las dieciocho ho
ras, en el domicilio social, calle de Angel 
Baixeras, número 41, piso primero, con 
arreglo al siguiente orden del día:

Examen y, en su caso, aprobación ie la 
Memoria, balance y cuentas del ejercicio 
de 1954.

Gestión de la Junta de Gobierno y pro
puesta sobre distribución de beneficios.

Nombramiento de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio de 1955 y, en 
su caso, de Interventores de actas, según 
lo previsto en el artículo 62 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas.

Los señores accionistas que deseen ejer
cer sus derechos de asistencia y voto de
berán atenerse a 'las prevenciones del ar- ' 
tículo 14 de los Estatutos sociales ; 60 de 
la citada Ley de 17 de julio de 1951.

Barcelona, 23 de mayo de 1955.—El Se
cretario general, Antonio Ramírez Cardús. 

5.627.—P.

FINANCIERA INMOBILIARIA, S. A. 
(FISA)

C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y según las nor
mas estatutarias y legales vigentes, se 
convoca a Junta general ordinaria, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procedie
re, de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1954 y gestión del Consejo 
durante el mismo.

2.° Nombramiento de Consejeros.
3.° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio de 1955.
Esta Junta tendrá lugar en el Cine 

Monumental, calle de Atocha, 71, de esta 
capital, el día 16 de junio próximo, a las 
diez y media de la mañana, en primera > 
convocatoria, y el día 17, a la misma hora, 
en segunda, si no asistiera suficiente nú
mero de acciones a la primera.

Se podrán recoger en las oficinas de la 
Sociedad (avenida de José Antonio, nú
mero 67 2.° izquierda) las tarjetas de asis- • 
tencia, medíante depósito de los títulos

con sus correspondientes pólizas, o bien 
de los resguardos de su depósito en Ban
cos, desde el día siguiente a la fecha 
de publicación de este anuncio y hasta 
cinco dias antes de la fecha de la Junta.

'Madrid. 25 de mayo de 1955.—El Con
sejo de Administración.

2.474—P.-

COMPAÑIA ARRENDADORA INMOBI
LIARIA, S. A. (CAISA)

(En liquidación)
C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l

De conformidad con lo acordado por la 
Junta general celebrada el 21 de junio 
de 1954, y a tenor de lo que disponen los 
Estatutos y disposiciones legales vigentes, 
la Comisión Liquidadora de esta Socie
dad, nombrada en aquella Junta, convoca 
a los señores accionistas de esta Sociedad 
a Junta general, en la que se tratarán 
todos los asuntos relacionados con la mar
cha de la liquidación y se. dará cuenta 
de la gestión realizada.

La citada Junta general se convoca pa
ra el día 17 de junio próximo, a las cinco 
de la tarde, en el domicilio social (avenida 
de José Antonio, 67, 2.° izquierda), en 
primera convocatoria, y para el caso de 
que no asistan número bastante de accio
nes, en segunda, para el día siguiente, 18, 
a la misma hora y lugar.

Se podrán recoger en las oficinas de 
la Sociedad las tarjetas de asistencia me
diante depósito de los títulos con sus co
rrespondientes pólizas, o bien de los res
guardos de su depósito en Bancos, desde 
el día siguiente a la fecha de publicación 
de este anuncio y hasta cinco días antes 
de la fecha de la Junta.

Madrid, 25 de mayo de 1955.—La Co
misión Liquidadora.

2.473—P. 

CENTRAL LECHERA ESPAÑOLA, S. A.
De acuerdo con lo establecido en el 

artículo 14 de los Estatutos sociales se 
convoca a todos los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta géneral or
dinaria, que se celebrará, Dios mediante, 
en el local social, carretera de Aragón, 
285, tercero, en primera convocatoria, el 
día 10 de junio, a las dieciocho horas, 
y en segunda, en su caso, el día siguien
te, a la misma hora y en el mismo lugar, 
con el siguiente orden del día:

a) Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1954.

b) Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

c) Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

d) Asuntos varios.
Barcelona, 23 de mayo de 1955.—El Se

cretario del Consejo de Administración.
2.459.—P.

INMOBILIARIA RIMA, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a 

la Junta general ordinaria que se cele
brará en el domicilio social el día 7 de 
junio, a las seis de la tarde, en primera 
convocatoria, y el día 8 en segunda, a la 
misma hora.

Madrid, 23 de mayo de 1955.—El Ge
rente.
, 5.630-P.

NACIONAL DE REASEGUROS, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a 

Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar el día 16 de junio, a las dieciocho 
horas, en el domicilio social, plaza de 
las Cortes, número 2. para examen y 
aprobación de la Memoña, balance y 
cuentas correspondientes al ejercicio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.

El Presidente del Consejo de Admi
nistración.

5.635 P.

EL REVESTIMIENTO SINTETICO, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  'o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará el día 23 de junio próximo, a las 
doce horas, en el domicilio social, paseo 
de Rosales, número 64, para proceder al 
examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, balance y cuentas del ejercicio 
de 1954.

Madrid. 24 de mayo de 1955 —El Conse
jo de Administración.

5.623—P.

FERROCARRILES DE MONTANA A 
GRANDES PENDIENTES, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los Estatutos de la Sociedad se convoca 
a los señores accionistas para la cele
bración de la Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar el día 13 de junio pró-, 
ximo, a las doce horas, en el local social, 
paseo de Gracia, número 26, piso tercero, 
en primera convocatoria, y en segunda 
el día 14 del propio mes, a la misma hora, 
bajo el orden del día señalado en el ar
tículo 50 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, nombramiento de accionistas-cen
sores de cuentas y renovación parcial 
estatutaria del Consejo.

Los señores accionistas que deseen con
currir a la Junta general habrán de de
positar en las oficinas de la Sociedad, 
con cinco días de anticipación a la fe
cha señalada, el número de acciones que 
determinan los Estatutos o los corres
pondientes resguardos bancarios de de
pósito, en los cuales deberá reseñarse la 
numeración de los títulos.

Barcelona, 25 de mayo de 1955.—El 
Consejero Secretario, Francisco Figuerola,

5.638.—P.

«ALUMINIO IBERICO, S. A.»

De conformidad con las disposiciones 
legales y con lo establecido en los Esta
tutos sociales, el Consejo de Administra
ción convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general extraordi
naria, que se celebrará el día 15 del 
próximo mes de junio, a las doce treinta 
horas, en el salón de actos del Banco 
Exterior de España, carrera de San Je
rónimo, número 36, para tratar del si
guiente orden del día:

Unico.—Modificácíón del artículo quin
to de los Estatutos sociales.

Caso de no constituirse válidamente 
la Junta general extraordinaria en pri
mera convocatoria, se celebrará en se
gunda el día* 16 del mismo mes, a la mis
ma hora y lugar.

Se recuerda a los señores accionistas 
que para hacer uso del derecho de asis
tencia deberán cumplimentar los requi
sitos exigidos en el artículo 16 de los 
Estatutos sociales.

Madrid, 10 de mayo de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Julio de la Cierva.

5.642.—P.

HIJOS DE MIGUEL F. PALACIOS, S. A.
S E V I L L A

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a Junta general ordina
ria para el día 18 del próximo mes de 
junio, a las feis y media de la tarde, v en 
su domicilio social, plaza de San Agustín, 
húmero 10, con el siguiente orden del c ía :

1.° Examinar, discutir y aprobar o re
chazar el inventario-balance y Memoria 
correspondiente al pasado ejercicio pre
sentado por el Consejo de Administración.

2.° Elegir los nuevos c e n s o r e s  de 
cuentas.

3.° Ruegos y preguntas.
Y  a continuación se convoca a Junta
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general ex trao rd ina r ia .  a las siete y m e
dia de la  tarde ,  con el siguiente  orden 
del día :

1.° Prepuestas del Consejo referer tes a 
la ampliación de capital y compra de in
muebles.

El Secretario, Arturo F. Palacios.
5.021-P .

AD M IN IS T R A C IO N  DE JUSTICIA
JU ZG ADO S DÉ PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION

MADRID

E dicto

En virtud de previdencia dictada en 
el dia de hoy por el señor don José Ma
ría Salcedo Ortega. Juez de Primera Ins
tancia del número seis de los de esta 
capital, en los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, promovidos por el 
Procurador don Manuel Guerra, en nom
bre de don Antonio, don Raimundo y don 
Enrique Villar Lora contra don Manuel, 
doña Carmen y don Angel Chávarri, so
bre venta en pública subasta de una lin
ca. en los que se saca a la venta en 
pública subasta y por primera vez la si
guiente:

Finca urbana.—Una casa de reciente 
construcción situada en Madrid, en el 
barrio de los Cuatro Caminos, calle de 
Goiri, númeio 24. a la izquierda de la 
calle d e . Bravo Murillo, primera trans
versal entrando por la calle de Navarra, 
ron salida a la calle de Francos Rodrí
guez. Consta de planta baja, principal y 
desván, con habitaciones en el vano de 
la cubierta, destinándose tocia la finca a 
taller de electricidad, almacenes y depen
dencias anejas a la misma industria. Tie
ne la superficie de 1.861 pies cuadrados, 
80 centímetros de otro, equivalentes a 144 
metros cuadrados 55 decímetros, tam
bién cuadrados. Linda: por la derecha, 
entrando, con casa de los herederos de 
don José Fernández: por la izquierda, 
con solar de los herederos de Crespo, hoy 
el Congreso Urbano, y por la espalda con 
finca de la propiedad de los señores don 
Bernardo López Fernández, don Juan Ló
pez Vázquez y don Jesús Souto y Ca- 
rreira. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Occidente, tomp 1.213, libro 393. 
Sección nrimera, folio 35 y 36, finca nú
mero 9.582.

Para cuvo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle dol General Castaños, núme
ro uno. se ha señalado el día veintitrés 
de junio próximo, a las once de su ma
ñana. haciéndose constar que dicha finca 
sale a subasta, por primera vez, en la su
ma de trescientas cuatro mil qüinientas 
cuarenta y tres pesetas veinticinco cénti
mos. no admitiéndose postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del ex
presado tino: que para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse per los lid 
iadores una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del exnresado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que los 
Utulos de propiedad de dicha finca pue
den examinarse en los autos, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores sin 
eme tengan derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas y gravámenes, si 
las hubiere, deberán conformarse con 
ellas los licitadores. sin que se destine a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, nara su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Boletín Oficial» de la provincia y en 
eí tablón de anuncios de este Juzgado, a 
catorce de mayo de mil novecientos cin
cuenta v c in co—El Juez, José María Sal
cedo O rtega—El Secretario (ilegible).'

3.633—A. J.

BARCELONA

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número diez de esta ciudad, en providen
cia de fecha de ayer, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario de la 
Ley Hipotecaria, promovido por don En
rique Sánchez-Cañete Alonso de León con
tra don José Antonio y don Juan Pujol 
Castañé. por el presente se anuncia nue
vamente, por tercera vez, término de 
veinte días y sin sujeción a tipo, la ven
ta en pública subasta de la finca y demás 
bienes a que se contrae el apartado A) de 
la estipulación tercera de la escritura de 
debitorio. base de dicho procedimiento, 
siguientes:

«Porción de terreno cultivo procedente 
de la heredad Carol, situado en 'el tér
mino de Borredá. de cabida unos nueve 
cuartanes de semilla de trigo, poco más 
o menos, equivalentes a veintiuna áreas 
setenta y cinco centiáreas, sobre parte de 
la cual, se halla construido un edificio 
fabrica de tejidos, sin numerar, forman
do dos naves, o cuadras de sólo planta 
baja, unidas longitudinalmente con un 
departamento entre las mismas, en el que 
están instalados dos motores a gas pobre, 
teniendo de largo en total sesenta y ocho 
metros y siendo la extensión particular 
de cada nave: la del frente, en que se 
encuentra todo el utillaje destinado a 
preparación, dieciocho metros de ancho 
por treinta y seis de fondo, o sean seis
cientos ochenta y ocho metros cuadrados, 
y la posterior, en la que se hallan insta
lados setenta y seis telares, de los cuales 
catorce estrechos (nueve de ellos con ca
jón) y el resto de ancho de ciento cin
cuenta y ciento sesenta. De éstos,, seten
ta y dos anchos, cuarenta y cinco con ca
jón y máquina y diecisiete sólo con má
quina. Tres urdidores de bota, ancho 210 
centímetros. Una máquina de hacer ca
rretes, de 160 husos. Tres máquinas de 
hacer carretes, de 60 husos cada una. 
Una máquina de hacer canillas, de 90 
husos. Dos máquinas de hacer canillas, de 
100 husos cada una. Dos anudadoras de 
210 cm. Un taller de cerrajería compues
to de un soplete completo, una fragua 
con ventilador, un yunque, una máquina 
de taladrar y un torno de 2.80 metros. 
Un motor eléctrico de 40 HP. y un motor 
eléctrico de 50 HP. Cuyos telares y má
quinas son de pertenencias de los seño
res Pujol Castañei*. Esta nave posterior 
tiené quince metros de ancho por trein
ta v dos de largo, o sean cuatrocientos 
ochenta metros cuadrados, y. en conjun
to. ambas naves, unos mil ciento veinti
ocho metros cuadrados. Linda: por el 
Este, con terrenos del Manso Camprubí, 
de don José Miguel Cirera, v por Oeste, 
Norte v Sur, con restante finca de que 
procede, oue pertenecía a don Ignacio 
Pujol Subirá, hoy Sur, con la carretera 
de Berga a Montesouiu. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Berga al tomo 
385 del Archivo, libro 14 de Borredá, fo
lio 2 vuelto, finca número 538.»

Tasados dichos bienes en la cantidad 
de un millón quinientas mil pesetas.

La celebración del remate tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzga
do el día treinta de junio próximo, a las 
doce horas, bajo las c o n d i c i o n e s  si
guientes: *

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
Establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez poi 
ciento en efectivo metálico del tipo de 
valoración fijado para la segunda subasta, 
o sea del setenta y cinco por ciento del 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos: dichas consignaciones se de
volverán a sus respectivos dueños acto 
seguido del remate, excepto la corres
pondiente al mejor postor, aue se reser
vará en depósito como garantía del cum

plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la v'enta.

Los autos y la certificación a que se 
contrae el número cuarto del artículo 13L 
de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría, para poder ser exami
nados por los que deseen lomar parte en 
la subasta, entendiéndose que los licita
dores aceptan las cargas anteriores y las 
preferentes—si las hubiere—al crédito dei 
actor, las que continuarán subsistentes, 
quedando subrogados en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del • remate, y a los 
efectos que determina la regla octava del 
artículo 131 de la Lev Hipotecaria se hace 
constar que parte de la maquinaria que 
se saca a subasta y a que se contrae el 
presente edicto se hallan embargados por 
la Magistratura del Trabajo y la Dipu
tación Provincial de Barcelona, con an- ' 
terioridad a la inscripción de la hipoteca 
objeto de este procedimiento, en el Re
gistro de la Propiedad, según consta en 
autos.

Que los gastos del remate, pago de de
rechos reales y demás inherentes a la su
basta vendrán a cargo del rematante.

Barcelona, dieciocho de mayo de mil 
novecientcs cincuenta y cinco.—El Secre
tario, Arturo Nieto.

5.607—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

B a jo  a p e r c ib im ie n to  d e ser  d ecla ra d os re *  
b eld es  y  d¿ in c u rr ir  en  las d em á s re s -  
p o n sa b ilid a d es  leg a les  d e n o  p re s en ta r s e  
lo s  p ro ce sa d o s  q u e  a c o n tin u a c ió n  se  e x 
p resa n  e n  e l  p la zo  q u e  se les  f i ja  a c o n 
ta r  d e sd e  e l  dia  d e  la p u b lica c ió n  d e l 
a n u n c io  d e  e s te  p e r ió d ico  o f ic ia l  y  a n te  
el J u zg a d o  o  T rib u n a l q u e  se  s e ñ a la . se  
les  c ita , llam a y em p la za  e n ca rg á n d o se  
a tod a s las a u to r id a d es  y  A g e n te s  d e  la  
P olic ía  J u d icia l p ro ced a n  a la b u sca , ca p 
tu ra  y  c o n d u c c ió n  d e a q u é llo s , p o n ié n  
d o lo s  a d isp o s ic ió n  d e  d ic h o  J u ez  o  T ri
b u n a l. c o n  a rreg lo  a los a r tíc u lo s  c o r r e s 
p o n d ie n te s  d e  la Lev de E n ju ic ia m ie n to  
C rim in a l

J u zg a d o s  c iv il e s

'M ARTIN EZ HERRAIZ, Severo: natu
ral de Valdeolivas (Cuenca), casado, pro
fesión jornalero, de cuarenta y cinco 
años, hijo de Justo y de Bernardina, do
miciliado últimamente en Madrid, barria
da de Peñagrande, calle Castelar. nú
mero 9, cuyo actual paradero se ignora; 
procesado en causas 27 y 28 del año 1948, 
por hurto; comparécerá en el plazo de 
diez días ante la lima. Audiencia Pro
vincial de Cuenca.— (2.349).

MARTINEZ PARAISO, Vicenta; de 
cuarenta y cinco años, casada, sus labo
res, vecina de Castejón (Cuenca) y cuyo 
actual paradero se desconoce; procesada 
en sumario 8 de 1954, por robo; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Priego (Cuen
ca).— (9326).

PEREZ PEREZ, Manuel; natural de 
Caravaca (Murcia), hijo de Manuel y de 
Cruz, de treinta y nueve años, pasado, 
vecino de Madrid, domiciliado última
mente en la calle de las Huertas, 14, se-, 
gundo izquierda; procesado en causa 164 
de 1944. por estafa.— (4.596); y 

SIMAL CASTELLEL, Marcelino: natu
ral de Méntrida (Toledo), hijo de Joa
quín y de Braulia, de veinticinco años, 
soltero, peón, domiciliado en la calle 
Alameda 6; procesado en causa 468 de 
1941, por usurpación de funciones. — 
(10.764).

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número dos de Madrid.

A N U L A C I O N E S
J u zg a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción 16 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 100, de 
1946, Isaís Alonso Villarino.— (7.237).


